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La cuestión de la validez ó nulidad canó
nicas de los grados académicos conferidos en 
España en estos últimos años es una de aque
llas que habiendo podido prevenirse ha llegado 
no obstante á ser en el dia de muy difícil re
solución. Lo ha llegado á ser; primero, por
que el silencio de los que pudieron haberla 
cortado, la han hecho dudosa , y segundo, 
porque con haberla dejado pasar desaperci
bida hasta ahora, se ha dado lugar á que se 
creen intereses que, una vez promovida, ha
blan de resentirse notablemente. Al insertar 
en nuestro número del 12 del pasado la co
municación que sobre el asunto se sirvió di
rigirnos el Sr. F. 0. de G. comprendimos 
muy bien la alarma que había de suscitar 
entre los graduados de esta época. No nos 
equivocámos. Nuestro amigo el Sr. D- Vicen
te Lafuenté , doctor en teología y jurispru
dencia, ha salido á la defensa de dichos gra
dos en un luminoso y bien coordinado dis
curso qué ha tenido la bondad de remitirnos 
para su examen al mismo tiempo que para que 
anunciemos su venta como hoy lo verificamos. 
Persuadidos nosotros de las sanas ideas del 
autor, y completamente seguros de que el 
verdadero objeto que se ha propuesto no es 
otro que el de que la cuestión se resuelva del 
modo que sea mas conveniente para la Iglesia, 
vamos á manifestarle nuestra opinión con la 
franqueza que acostumbramos , haciéndonos 
cargo separadamente de cada una de las par
tes que componen su opúsculo. 

Sostiene el autor en la primera que la 
fundación, traslación, reforma y supresión de 
las universidades, pertenece de derecho á la 
potestad civil. Estamos conformes con este 
punto/j; pero tenemos una advertencia que ha
cer .Ty es. la siguiente. Dotadas muchas de 
las universidades de España con bienes de la 
Iglesialclaro es que durante la dotación de
bieron considerarse como corporaciones mis-



T^J^f*fmielf u eitas ^ 0 pudiéndose con justicia negar á la p í ? P /-
/ 0 ^ .4 ^ I g l e s i a cierta intervención en ella^. Desapa- / / ^ 
f ^ ^ f 0 / ^ ' ' r e c i e r o n r ^ í ^ l ^ ^ no es la Iglesia, ¿ ^ ^ W ^ ^ 

sino el erario público el que sostiene las uni- ^/y^'^rÁ. ^ 
versidades. Enhorabuena, pero una de dos: fffópi*' 
ó se concede á la Iglesia la misma interven- Í - J e t u ^ 
cion que. antes la pertenecía, ó de lo contra- 7 j 

reconocer como ^ ^ ^ - ^ / / ^ f 
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rio no puede obligársela 
maestros de su doctrina 
en establecimientos /queja^on^nteramente 
estraños. A esto se reduce eiTñüestro^óñ 
cepto el argumento en que fundan su recia 

1& A* ¡maáoü los señores obispos. Habiendo, dicen, 

o: Cu l&f 
hombres educados fíetjyoputt^. 

íecho, la Iglesia se niega á su vez á recoDO. 
cer á las universidades así trasladadas ó refor-

¿ge }*¿ z & í e J * dotado la ̂ Iglesia/ con sus bienes á las um-
^ / ¿ ^ f versidaí3eá ' tiene derecho de intervenir 
^ f> u ^ ^ s u traslación y supresión: protestamos pues 

v^Mpertu» vCOrntra ia qUe (je algunas se ha hecho sin 
V T j i l t o n M ^ ^con ta r con ella, y si por haber pasado aquc-

$ C ^ c ú C o ^ * bienes á otras manos se la niega tai de-

madas el de enseñar y graduar á los que 
*' hayan de obtener cargos suyos. ^ 

En la segunda parte, el autor, que por los 
argumentos y numerosas citas que presenta ha 
dado una prueba de sus conocimientos y del 
estudio que lia hecho sobre la materia, pasa 
á demostrar que no son necesarias las Bulas 
Apostólicas para la validez canónica de los gra
dos de teología y jurisprudencia; añadiendo, 
que aunque lo fueran, la universidad de Ma
drid no carece de ellas. Al ver las palabras del 
Concilio de Trente que en apoyo de su doctri
na cita el señor Lafuenle, nos inclinamos en el 
primer instante á darle la razón; pero exami
nado el punto con detenimiento, hemos con
cluido, que si bien de las palabras con que el 
Santo Concilio dispone que no se confieran pre
bendas de oficio sino á los que hayan recibi
do el grado de doctor ó licenciado en alguna 
universidad, no se deduce directamente que 



la universidad esté aprobada por la Santa 
Sede, tampoco puede menos de suponerse que 
los tales graduados han de haber hecho los es
tudios y adquirido los conocimientos que en el 
concepto, y según la volunld de la Iglesia, les 
hagan merecedores del grado: circunstancia 
que no puede constar sin que la Iglesia tenga 
una intervención directa/en el plan de ense
ñanza, designación de los libros de texto y 
.nombramiento de los profesoros^ No tuvo sin 
duda otro origen que este la confirmación de 
las universidades por medio de las Bulas Apos
tólicas. La universidad de Alcalcálas tenia, es 

fadío cierto; pero la de Madrid no puede aprovechar-
^ ' s e de los Privi!egios concedidos por ellas, tan-

/ Í L * ¿ , ' * t0 por la traslacion Que arriba indicamos/cuan-
M b t t m . . to porque aun llamando madre á la de Alcalá, 
a UJ aun teniendo los mismos profesores y , como 
S í m i L ^ e,señor Lafuente, los mismos muebles, 

(T" no puede considerarse la misma. La razón 
/ m > tVr jj es bien palmaria : ninguna universidad es 

ahora lo que era a n l e j Fuera de la solem
nidad conque se recibe la investidura del 
grado de doctor, no hay apenas punto en 
que el cambio no sea complete/ Además 
se ha reformado el plan de estudios sin que 
la iglesia haya tenido en él la mas míni
ma part^T y en cuanto á la designación de 
los libros de texto se cuenta tan poco con 
ella, que, como el señor Lafuente sabe muy 
bien, hay designados muchos espresamenle 
prohibidos por la autoridad eclesiásticS/ha-
biendo llegado el caso no hace muchosaños 
de que algunos estudiantes de una de las pri
meras Universidades del Ueino reconvinie
ran en plena cátedra al profesor porque ha
bía puesto en sus manos un libro lleno de he-
regías. 
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Muy breves seremos en el examen de 
la tercera parte. Fúndase primero el señor 
Lafuente, para demostrar que la falta de la 
profesión de fé no anula canónicamente ios 
grados, en que ni el Santo Concilio de Tren lo 
mandó que se hiciese/ rti está admitida la 
bula de Pid:!lV-/w sacrosanta, que la exige. 
Con respecto al primer punto estamos con
formes ; no así con respecto al segundo. Las 
bulas, según los principios del señor Lafuen
te, obligan en cuanto están admitidas; y es
ta proposición, según la esplican lodos los au
tores, aun los mas opuestos á los derechos de 
la Iglesia, quiere decir que si una bula com
prende diversas disposiciones, pueden unas ad-
mitirseyotras no, teniendo siempre fuerza legal 
aquellas que hayan sido aceptadas. Pues bien, 
la citada bula de Pió IV se halla en este ca
so: no ha sido admitida en su totalidad, pero 
lo ha sido parcialmente, como en el mismo 
discurso de que nos vamos ocupando se con- ; 
íiesaA habiéndose observado hasta el año 
de 1845. Siendo pues obligatoria la parte en 
que ha sido admitida, y refiriéndose esta á 
la profesión de fé, claro es que la iglesia no 
puede reconocer grados conferidos contra sus 
disposiciones vigentes. 

Otras muchas razones legales podríamos 
presentar y teniamos anotadas; pero las omi
timos, ya por no escedernos demasiado dé los 
límites de un artículo, ya por saber que una 
persona muy competente se está ocupando en 
la cuestión para tratarla por estenso; 
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Olili ^ALATAYUD 15 DE MAMO. 

Ya otra ctfatóülér época- en que el partido teocrj-' 
t i c o M & l c J a s o . 
^mmtmimíékfíáte .al-gobierno de b. M. la Kema,. 
^vanu ) ' on l r c l an io prc(!cs.al-AlLísimo f ^ ^ 1 ^ 
S o s d l i Norte invadiesen "^^ro.territorio con j 
obieto de estirpar larsemilia que luin producido las ms-̂  
ü dones liberales, no nos liubióramos ocupado ^ k 
alleradou que en aquellos ba producido ^ " f ^ 
« crea <h Ú validez de los grados a c á l m e o s que a 
ifonreso vpublfé^o eiseíior don Vicente de a Fuente, 
S í S U L l o g i a yjn^prudencia, y regente agrega
do de la /Cnivcrsickd • de Madrid. . 

Pero como la cuestión que el señor La tuenie na 
; promovido, .ademas del carácter religioso que en si ü e -
I va.y bajo cuyo puntaba sido.impugnado, si bien iiipo-
; cntamcnlc, poi- el periódico Lamperanm, es paia 

nosotros eminentemente política,, queremos najo, CHt 
i cencepto bacer algunas: observaciones á ver si por vir

tud de mies tros esfuerzos se convence el gobierno mi 
\ peligro •que lé amenaza, y so desvia de la tortuosa sen-: 

cía por tloudo camina bácia mm insondable ^pm^m 
pújados por los sostenedores de la causa proscrita de' 
don .Garios y de las franquicias del Santo oficio. 

' Mas, autes do liaccrío con c! detonimicnto.quo se 
requiere,, cumple á nuestro propósito determinar Jas 
ctrcuDstarrcias que concurren ••eh 'el inencionado La 
Fuente-,-el-aái'áéter político de que aquellas le han-re-, 
vetólwi y;feu'de¡ack)ncon las: especiales de este, puftrl 
blo,; para veidr aparar. ..al •objeto; que nos"hemos, pro*-, 
puesto c iiulfc«(l > al principio... 

1)esosperados Jos, absolutistas de obtener el triunfo, 
do su sisícnia/por benetício de las armas, se resolvie
ron ii polcar cii el campo'do la. política, tomando parte 
cíT cuantas elecciones pudierah verificarse. Para con-
se^tír el fi n qu c s§-pin pusieronse^ organizaron en 
clubs provinciales y dd •distrito,:- cabiendo la suerte de 
representar ;áqucl sistema,en esta ciudad á varios ecle
siásticos;, que para ejercitar las virtudes evangélicas se 
habian distinguido por sus tendencias intolerantes y 
Sanguinarias. 

Anunciada la primera campaña electoral en se
tiembre de iSM, el partido absolutista se presentó ufa
no á dispiitar él triunfo en las urnas electorales. El ge-
fe político de Zaragoza,. ;quc loi • era entonces el señor. 
Foronda,-so personó en esta, ciudad, j conociendo la 
gravedad do las circunstancias dirigió una alocución, 
á los electores, que se imprimió en ¿7 Clamor númé--
ro,|d2 .correspondiente al 7 de setiemhro del espresá-
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íhrrl wi ^l™1?08 Gn que estaba coricebida v 
P u t m ^ ^ o que ostentó el d a aítos ' 

1, I ' , • f'0500 dieron por entonces á= Jos s o é S s 
el Gcnnsnio. m ^ o x t . ^ d o s por esta humilJatUe de,-

tíe•presentar, en ía segunda. campaíia mx cuerno de í n o r y ^ r ^ , n ^eyunaa, 
mero, y mdíoru3 o . r ' d r ^ T v P f §W 
Siendo ai electo un. cenes ci ^ 1 so.ta??' ^ n - . 

beneficiados de las ^ t e iglesias p a ^ S ^ v 10-y 
momafe que fué den fa .„ r ¡ / Í Z ^ 
: • •Rosut^os á ilevíy adelante el plan'de incluir qn las' 
; listas electorales a los individuos del clero y, beneficia-
¡ dos de las siete iglesias parroquiales y ̂ patrimoniales 
' que como hemos dicho se estrelló ante la ilustrada ad

ministración del señor Foronda- en 1844, aproYecharon 
la taita de tacto é inteligencia del alcalde-corregidor y 
la intervención en los negocios municipales en mal bo-
ra conOada á algunos ele aquel partido., y en la p r i 
mera rectificación fueron todos incluidos. Con tal.mo
tivo empezaron ya á tratar, del presunto.candidato , y 
todas las miradas :a dirigieron bácia el señor don \ i -

1 cente Lafuento que á mas de ser hija de esta ciudad 
i en la cual troné su domicilio toda su familia, era gene

ralmente reputado como el único capaz de represen-
1 tar en toda su significación las doctTinas absolutistas.' 

En este esíado ele cosas , llega el discurso, él :cual, 
pasó m tanto desapercibido, porque la falta de inteli
gencia de los que debían juzgarlo no les permitia su 
cajipcacioii y juicio crítico;, perorviene.en pos de f l la 
fatídica Esperanza condenando las doctrinas del dis
curso , y los que antes tenían al señor Lafuente como 
Mmbre religioso y sabio le apellidan herege é igno
rante. Desde aquel , momento • se le , dirigen: los mas 
acerados tiros. Ya no se le. considera, capaz de mirar 
po^el restablecimiento de-la influencia clerical y con 
el mas execrable cinismo es arrojado en, el panteón de 
los. condena dos. 

Las palabras que el señor Lafuente pone al pié de 
su discurso manifestando que sus opiniones concüia-

. doras le hacen huir siempre de las medidas y las opi-

. niones estremas quedarán profundamente grabadas en 
la memoria de estos corifeos de la barbarie y de la i n i 
quidad, y si alguna vez satisfizo su amor propio al ar
rullo, de los-entusiastas clamores de los compañeros de 
su infancia , de los que admiradores de su talento y 
adelantos en las ciencias veían renacer en él el recuerdo 
de Marcial , sepa fmc ha incurrido en ía indignación 
de estos héroes colí sotana que en vez de dedicarse al 
estudii.* como él señor; Lafuente para ocupar, un puesto 

i distinguido, en el mundo literario lian pasado , su vida 
deletreando el libro titulado i?íos Sancíorun, y medi
tando sobro ía bula de la Santa Cruzada. 
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